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SECRETARIA. Montería, ocho (08) de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatara el 
recurso de reposición contra el auto de fecha 26 de enero  de 2022- por medio del se 
modificó la liquidación del crédito presentada. sírvase proveer. 
El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, ocho   (08) de marzo  dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS MIGUEL ZABALA SUAREZ 
C.C15675639 

DEMANDADO ALBERTO ENRIQUE GAMARRA 
VERGARA C.C 10.891.882. 

RADICADO 230013103003 2018-000288-00. 
 

ASUNTO AUTO-  

AUTO N° (17) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR. 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el demandante, en contra de 
la providencia proferida el 26 de enero  de 2022, mediante el cual se modifico la liquidación 
del crédito presentada. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 
El demandante,  manifiesta. 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 26 de enero  de 2022 por medio del cual se modificó 
la liquidación del crédito presentada por el demandante, conforme a los argumentos 
planteados por el recurrente. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
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susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 26  de enero  de 2022 proferido 
por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
26 de enero de 2022 por medio del cual resolvió: 
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En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
En el entendido que, el vocero judicial de la demandante pretende mediante el recurso que 
se desata, se  revoque el auto atacado y en su lugar aprobar la liquidación del crédito 
presentada, así mismo acceder a las peticiones que tienen por objeto impulsar el proceso, 
así: 
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Para dar solución al caso concreto, el despacho tendrá en cuenta lo manifestado en el auto 
recurrido, esto es, como  quiera que en el presente asunto se encuentra una liquidación del 
crédito aprobada, esta unidad judicial tendrá en cuenta lo preceptuado en el numeral 4 del 
artículo 446 del CGP, 
 
 “4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 
casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme”.  
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Es decir, tal como se anotó, nuestro punto de partida será el siguiente 
 

 
Sobre este punto no es objeto de inconformidad, puesto que ya existe un auto de fecha 25 
de noviembre de 2019 donde la liquidación relacionada se encuentra aprobada. 
 
Es importante resaltar que esta liquidación del crédito se presentó a fecha 17 de octubre de 
2019.  
 
No obstante se verifica que el auto aprobatoria de la liquidación presentada es de fecha 25 
de noviembre de 2019,   Ahora teniendo en cuenta que el presente proceso se han 
entregados varios títulos judiciales,  en diferentes fechas, el despacho procederá a imputar 
el valor de cada título judicial a los intereses moratorios causados, teniendo en cuenta que 
a la fecha de entrega de cada depósito judicial ha trascurrido cierto tiempo, en donde se ha 
causado intereses moratorios. 
  
Tenemos que el valor de los intereses moratorios  quedó en firme a 25 de noviembre  de 
2019, en la suma de $257.694.062,    procedemos a liquidar intereses moratorios causados 
desde 25 de noviembre  de 2019 sobre el capital adeudado  hasta la fecha   09 de 
diciembre de 2019- fecha en la que se efectúa la primera entrega de depósito judicial. 
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$257.694.062 ---- Intereses moratorios en firme a 25 de noviembre de 2019 
 + $2.454.152---Intereses moratorios de  25 – noviembre-2019  a 09-dic-2019 
 260.148.214 
 
Imputamos al valor de los intereses de mora el pago de los títulos judiciales ordenados en 
auto de fecha 09 de diciembre de 2019, así: 
 

 
$260.148.214 
-   $6.764.502 
$253.383.712   
 
Quedando intereses de mora por la suma de $253.383.712 
 
Procedemos a liquidar intereses moratorios causados desde 09 de diciembre  de 2019 
sobre el capital adeudado  hasta la fecha   24-marzo -2021 fecha en la que se efectúa la 
segunda entrega de depósito judicial. 
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$253.383.712- Intereses moratorios a 09 de diciembre de 2019 
 $ 74.111.474--- intereses moratorios a 24 de marzo de 2021 
$327.495.186 
 
Imputamos al valor de los intereses de mora el pago de los títulos judiciales ordenados en 
auto de fecha 24 de marzo  de 2021, así: 
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$327.495.186 
 -$13.295.632 
$314.199.554 
 
 
Quedando intereses de mora por la suma de $314.199.554 
 
Procedemos a liquidar intereses moratorios causados desde 24 de marzo  de 2021 sobre 
el capital adeudado  hasta la fecha   29-noviembre -2021 fecha en la que se efectúa la 
tercera  entrega de depósito judicial. 
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$314.199.554- Intereses moratorios a 24 de marzo de   2021 
+  37.297.122--- intereses moratorios a 29 de noviembre  de 2021 
$351.496.676 
 
Imputamos al valor de los intereses de mora el pago de los títulos judiciales ordenados en 
auto de fecha 29 de noviembre   de 2021, así: 
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$351.496.676 
-  $9.728.363 
$341.768.313 
 
Quedando intereses de mora por la suma de $341.768.313 
 
Teniendo en cuenta que los títulos judiciales pagados han sido imputados a los intereses 
moratorios, se procederá   a liquidar intereses moratorios causados desde 29 de noviembre   
de 2021 sobre el capital adeudado  hasta la fecha   11 de enero de 2022  fecha en la que 
se presentó la actualización del crédito por el demandante. 
 

 
  
$341.768.313 
+    6.645.723 
$348.414.036 
 
 
 

Ahora bien, comoquiera que en este proceso ya se viene entregando títulos 
judiciales por existir liquidación del crédito en firme, se verificó la plataforma del 
banco agrario, la cual arrojó los siguientes títulos, así: 
 

 
Para un valor de $2.605.303, estos títulos judiciales fueron ordenados mediante auto de 
fecha 26 de enero de 2022. 
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Imputamos al valor de los intereses de mora el pago de los títulos judiciales ordenados en 
auto de fecha 26 de enero    de 2021, así: 
 
$348.414.036 
   -$2.605.303 
$345.808.733. 
 
 
TOTAL  OBLIGACION. 
 
CAPITAL:                                                                                $210.000.000 
Intereses corrientes desde 25-oct-2014 a 25- oct-2015:      $60.680.374 
Intereses moratorios hasta   11- ene-2022                          $345.808.733    
                                                                                                $616.489.107 
 
 
Es importante resaltar, que no es de recibo para el despacho la imputación de pagos que 
hace el demandante, puesto que, imputa el valor de cada título judicial aplicándolo en 
un todo en una sola fecha, sin tener en cuenta que los mismos deben imputarse de 
manera cronológica –ya que su   pago   se efectuó en diferentes fechas, y de las cuales 
se predica la causación de intereses de mora en los interregnos. 
 
Sin embargo, es dable advertir que esta unidad judicial no comparte lo expresado por el 
impugnante, así: 

 
Pues, tal como se anotó en líneas precedentes los intereses moratorios sobre el capital 
insoluto se fueron generando en distintos periodos de tiempo, ello en atención a las 
diferentes entregas de dinero a través de títulos judiciales, dichos valores entregados 
debían imputarse a los intereses que se iban causando, por lo que no es admisible 
pretender que el despacho liquide intereses desde la fecha en se aprobó la liquidación del 
crédito presentado y la fecha en que se presentó la actualización de la misma, debido a los 
fracciones de tiempo en que se causaron y las fechas de entrega de títulos judiciales.  
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Si bien es cierto, el despacho en el auto cuestionado tuvo un lapsus al momento de liquidar 

los intereses moratorios en cuanto a las fechas de causación, e inclusive erró en la  

transcripción en cuanto al valor numérico del capital insoluto de la obligación, por lo que 

se considera oportuno el medio impugnativo que se desata para proceder de oficio a 

corregir los yerros anotados, procediendo a modificar el auto enjuiciado,  pero teniendo en 

cuenta los argumentos aquí esbozados, y no por los argumentos del impugnante.  

 
 
En cuanto a las peticiones elevadas por el demandante, se verifica que las mismas si 
provienen de su correo registrado en el sirna, así: 

 
 

 
Dichas solicitudes se estructuraron en  los siguientes términos: 
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En cuanto a esta solicitud, el  despacho accederá a ella, en razón, a que en el expediente 
se avista la cristalización de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble, así: 
 

 
 
 
Por ser legal y procedente la solicitud de secuestro, se accederá a ella, teniendo  en cuenta  
que existe certeza para el despacho de la cristalización de la medida cautelar decretada. 
 
De igual forma se exhorta a la parte interesada a aportar la escritura publicas que contiene 
los linderos del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-71094 de la ORIP 
de Cartagena – Bolívar.  
 
En cuanto a la petición. 
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En cuanto a esta solicitud, el despacho accederá a ella , en razón, a que en el expediente 
se avista la cristalización de la medida cautelar de embargo sobre el inmueble, así: 
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Por ser legal y procedente la solicitud de secuestro, se accederá a ella, teniendo  en cuenta  
que existe certeza para el despacho de la cristalización de la medida cautelar decretada. 
 
En cuanto a la solicitud: 
 

 
 

Se verificó el INMUEBLE, distinguido con matricula inmobiliaria N° 342-25604, de  la  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Corozal, en el cual, ya se decretó 
el secuestro mediante auto de fecha 08 de agosto de 2019,  y se comisionó para 
dicha diligencia al Juez Promiscuo Municipal de Corozal - Sucre (reparto).  
 
Se libró el DESPACHO COMISORIO N° 0022-2019.- Oficio N° 02317 de fecha 27 
de agosto de 2019. (Este despacho comisorio fue devuelto por el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Corozal – Sucre, en razón a que no se presentaron las 
partes para llevar a cabo la diligencia de secuestro). 
 
Como quiera que es procedente dicha solicitud, se ordenara expedir un nuevo 
despacho comisorio dirigido al Juez Promiscuo Municipal de Corozal - Sucre 
(reparto), nombre secuestre de la lista de auxiliares de la justicia de esa ciudad,  
para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria N° 342 -25604 de la ORIP de corozal – Sucre. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 
 
En cuanto a la solicitud   
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Otea esta Célula Judicial que la solicitudes de embargo   de remanente a pesar de ser 

procedente, la misma se negará por cuanto carece de datos importantes para su 

decreto, esto es, nombre del ejecutado y radicado completo del proceso sobre el cual 

se pretende decretar la medida.  

 
En cuanto a la solicitud. 
 

 
 
El despacho verifica, que mediante auto de fecha 08 de agosto de 2019 se ordenó el 

secuestro de los inmuebles distinguido con la matricula inmobiliaria N° 01N 159863 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín (zona norte), inmueble 
distinguido con la matricula inmobiliaria N° 01N 159770 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín (zona norte),  se comisiono para dicha diligencia 
al Juez Civil Municipal de Medellín -Antioquia (reparto), se libró el despacho  N° 
0018 -2019.- Oficio N° 02219 de fecha 16 de agosto de 2019. 
 
En fecha 25 de octubre de 2019, el Juzgado 25 Civil Municipal Oralidad de Medellín, 
solicito: 
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Teniendo en cuenta lo normado en la Ley 2030 de 2020, por medio del cual modifica el 
artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, en procura de la celeridad de la práctica de los 
despachos comisorios, se revive jurídicamente la posibilidad de actuación para dichos fines 
de los inspectores de policía. 
 
En cuanto a las facultades para subcomisionar, el despacho tendrá en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 40 del CGP:” El comisionado tendrá las mismas facultades del 
comitente en relación con la diligencia que se le delegue, inclusive las de resolver reposiciones y 
conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos. Sobre la 
concesión de las apelaciones que se interpongan se resolverá al final de la diligencia. 
 
Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula. La nulidad podrá 
alegarse a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto que ordene 
agregar el despacho diligenciado al expediente. La petición de nulidad se resolverá de plano por el 
comitente, y el auto que la decida solo será susceptible de reposición” 
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En consecuencia, con lo anterior este Despacho otorgara la facultad para subcomisionar 

Juzgado 25 Civil Municipal Oralidad de Medellín, a efectos de llevar a cabo la 
diligencia encomendada. 
 
En cuanto a la solicitud. 
 

 
Tal solicitud será denegada por cuanto la misma fue resuelta en auto de  fecha 30 
de agosto de 2021. 
 
En cuanto a la solicitud. 
 

 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 43 del CGP, el 
despacho ordenara al demandante aclare su petición, el demandante debe aclarar 
si está solicitando embargo de remanente, embargo de un inmueble o embargo de 
un crédito de otro proceso. 
 
En cuanto a la solicitud. 
 

 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

El despacho verifica, que mediante auto de fecha 11 de septiembre de 2019 – tal 
solicitud fue atendida, así: 
 
 
 
 
 
 
Para ello se expidió el oficio, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como quiera que no se avista en el plenario respuesta alguna por parte del Registrador de 
Oficina de Instrumentos Públicos de Sincelejo – Sucre, a efectos de subsanar el yerro 
anotado, se requerirá por segunda vez a esta entidad, con el fin de subsane el lapsus, 
en el sentido de indicar que la medida cautelar decretada se trata de una ejecución personal 
y no real. Ofíciese en tal sentido. 
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Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER EL auto de fecha 26 de enero de 2022, y en consecuencia 
MODIFICAR  de oficio  la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante a fecha 11-enero-2022, así: 
 
 
TOTAL  OBLIGACION. 
 
CAPITAL:                                                                                $210.000.000 
Intereses corrientes desde 25-oct-2014 a 25- oct-2015:      $60.680.374 
Intereses moratorios hasta   11- ene-2022                          $345.808.733    
                                                                                                 $616.489.107 
 
 
TOTAL  OBLIGACION A 11 DE ENERO DE 2022.                                                                                                  
$616.489.107 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL SECUESTRO de la cuota parte del lote #18  1ª etapa ubicado 
en la manzana C Urbanización Santa Mónica Barrio Ternera,  que posee el  ejecutado 
ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA C.C 10.891.882, para que se lleve a cabo la 
diligencia de secuestro del  bien  inmueble identificado con matrículas inmobiliarias N° 060-
71094 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena- Bolívar. 
COMISIÓNESE al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CATAGENA – BOLIVAR (REPARTO). 
Nómbrese como secuestre a un auxiliar de la justicia que se encuentre en la lista de 
auxiliares de la justicia de esa ciudad. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 
déjese constancia 
 
De igual forma se exhorta a la parte interesada a aportar la escritura pública que contiene 
los linderos del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 060-71094 de la 
ORIP de Cartagena – Bolívar.  
 
 
TERCERO: DECRETAR EL SECUESTRO del lote de terreno y las construcciones en el 
levantadas denominada parcela 228 A ubicado en la cabecera del municipio de Coveñas - 
Sucre, constante de una hectárea cinco mil seiscientos once metros cuadrados (1 Hs. 5611 
m2) determinado dentro de los siguientes linderos: NORTE: Carretera de Tolú a Coveñas; 
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SUR: Con Manglares, ESTE: Con parcela N° 229de Juvenal Manjarrez ; OESTE: Parcela 
N° 228 de Julián García.    que posee el  ejecutado ALBERTO ENRIQUE GAMARRA 
VERGARA C.C 10.891.882, para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro del  bien  
inmueble identificado con matrículas inmobiliarias N° 340-42373 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Sincelejo-Sucre. COMISIÓNESE al JUEZ CIVIL MUNICIPAL 
DE SINCELEJO-SUCRE (REPARTO). Nómbrese como secuestre a un auxiliar de la justicia 
que se encuentre en la lista de auxiliares de la justicia de esa ciudad. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos del caso, déjese constancia. 
 

CUARTO: ORDENAR por SECRETARIA  expedir un nuevo despacho comisorio 
dirigido al Juez Promiscuo Municipal de Corozal - Sucre (reparto), nombre secuestre 
de la lista de auxiliares de la justicia de esa ciudad,  para que lleve a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 342 -
25604 de la ORIP de corozal – Sucre. Líbrese despacho comisorio con los insertos 
del caso. Ofíciese. 
 
 
QUINTO: NEGAR EL embargo de remanente solicitado por cuanto dicha solicitud  
carece de datos importantes para su decreto, esto es, nombre del ejecutado y radicado 
completo del proceso sobre el cual se pretende decretar la medida.  
 

SEXTO: OTORGAR la facultad para subcomisionar al Juzgado 25 Civil Municipal 
Oralidad de Medellín, a efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los 
inmuebles identificados con matricula N° 01N 159863 Y    01N 159770 de la ORIP 
de Medellín (zona norte) para tal diligencia se libró el Despacho Comisorio N° 0018 
– 2019 de fecha 16 de agosto de 2019.  Por SECRETARIA ofíciese. 
 
SEPTIMO: NEGAR la  solicitud  de liquidación de costas,  por cuanto la misma fue 
resuelta en auto de  fecha 30 de agosto de 2021. 
 
OCTAVO: ORDENAR al demandante para que el termino de 5 días,  aclare su 
petición, en cuanto al embrago de crédito cargo de Inmunopat SAS, el demandante 
debe aclarar si está solicitando embargo de remanente, embargo de un inmueble o 
embargo de un crédito de otro proceso. 
 
NOVENO: REQUERIR  por segunda vez a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Sincelejo- Sucre , con el fin de subsane el lapsus, en el sentido de indicar que la medida 
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cautelar decretada sobre el inmueble con matricula inmobiliaria N° 340-42373 se trata de 
una ejecución personal y no real, y el nombre correcto del demandante es LUIS MIGUEL 
ZABALA SUAREZ C.C15675639. Ofíciese en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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